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Aprueban el “Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial”

Decreto de Alcaldía N.° 07-2021-MDB

Breña, 3 de setiembre del 2021

El alcalde del distrito de Breña

Visto:

El Informe N.° 0616-2021-SGRCT/GR/MDB de fecha 09 de julio del 2021 de la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, el Informe N.° 0074-2021/GR/MDB de fecha 14 de julio del 2021 de la Gerencia de Rentas, el Informe N.° 384-2021-GAJ-MDB de fecha 16 de agosto del 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N.° 158-2021-MDB/GPPROPMICI de fecha 27 de agosto del 2021 de la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional, y;

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo, por consiguiente, la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Breña, establece que es función de la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario “Organizar, ejecutar y supervisar el proceso de recepción, procesamiento y archivo de las declaraciones juradas y otros documentos tributarios de su competencia y su registro en la base de datos”;

Que, de acuerdo a la "Guía de simplificación administrativa y determinación de costos de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad", aprobado por Resolución de Secretaría de Gestión Pública, las obligaciones de carácter tributario no son considerados procedimientos administrativos, razón por la cual no se encuentran contemplados en el TUPA institucional;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N.° 588-2017-MDB, se aprobó la Directiva N.° 003-2017-MDB, "Lineamientos de procedimientos para el registro de declaraciones juradas de autovaluo y generación de deuda tributaria en la Gerencia de Rentas", a través de la cual se establecen los requisitos y procedimientos para la presentación y procesamiento de declaraciones juradas de autovalúo;

Que, la Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, a través del Informe N.° 0616-2021-SGRCT/GR/MDB, señala que de la revisión de los referidos Lineamientos, se pudo identificar aspectos vinculados a la recepción y procesamiento de declaraciones juradas tributarias, que no se encuentran contemplados, así como algunos errores que requieren ser corregidos;

Que, en ese contexto, la referida subgerencia ha elaborado el proyecto de "Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial", el cual tiene por objeto establecer disposiciones reglamentarias para efectos de la presentación y registro de las declaraciones tributarias vinculadas al Impuesto Predial, así como solicitudes de beneficio tributario para pensionistas y para las personas adultas mayores no pensionistas;

Que, mediante Informe N.° 0074-2021-GR/MDB de fecha 14 de julio del 2021 la Gerencia de Rentas, otorga conformidad respecto del "Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial";

Que, mediante Informe N.° 384-2021-GAJ-MDB de fecha 16 de agosto del 2021 la Gerencia de Asesoría Jurídica, considera procedente se apruebe el "Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial";

Que, mediante Informe N.° 158-2021-MDB/GPPROPMICI de fecha 27 de agosto del 2021 la Gerencia de Planificación, Presupuesto, Racionalización, OPMI y Cooperación Interinstitucional, manifiesta que se encuentra de acuerdo con el "Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial";

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20, el artículo 39 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el "Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial", el mismo que como anexo forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas, Subgerencia de Recaudación y Control Tributario, y demás órganos competentes el cumplimiento del presente decreto de alcaldía; así como a la Subgerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Estadística e Informática la publicación del decreto de alcaldía y el “Reglamento que establece disposiciones relativas al registro de declaraciones juradas vinculadas al Impuesto Predial”, que como anexo forma parte del mismo, en el portal institucional (www.munibrena.gob.pe).

Artículo Cuarto.- Derogar la Resolución de Alcaldía N.° 588-2017-MDB, que aprobó la Directiva N.° 003-2017-MDB, "Lineamientos de procedimientos para el registro de declaraciones juradas de autovaluo y generación de deuda tributaria en la Gerencia de Rentas".

Artículo Quinto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

José Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 19 de setiembre del 2021.
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